CIRCULAR N° 6-2025 

Asunto: Atención y priorización de expedientes en rezago judicial.

A TODOS LOS DESPACHOS JUDICIALES DEL PAÍS SE LES HACE SABER QUE:

[bookmark: _Hlk172651102][bookmark: _Toc33111466]El Consejo Superior del Poder Judicial en sesión N° 02-2025 celebrada el 9 de enero de 2025, artículo XXXII, a solicitud de la Vicepresidencia de la Corte Suprema de Justicia, a cargo del Proyecto Cuadro de Mando Integral, que se encuentra orientado en el desarrollo de una herramienta de apoyo a los despachos y oficinas judiciales, así como a los Consejos de Administración que; facilite el seguimiento y monitoreo de la gestión estratégica y operativa de la Institución de manera amigable, con información oportuna y fiable; de conformidad con la misión y visión aprobada en la estrategia institucional; se aprueba esta circular con el objetivo de generar acciones que contribuyan al cumplimiento del artículo 41 de la Constitución Política en cuanto a garantizar el derecho fundamental de justicia pronta y cumplida, el artículo 8 de la Convención Americana de Derechos Humanos, de atender las causas judiciales dentro de un plazo razonable (sin retardos injustificados) y en cumplimiento del objetivo No. 1 del  plan estratégico institucional 2019-2024, es necesario que los despachos judiciales implementen prácticas que propicien la reducción de la cantidad de asuntos de mayor antigüedad que forman parte del circulante en trámite, por lo que deberán procurar:

a)	Dar seguimiento periódico a los expedientes de mayor antigüedad, con base en la fecha de ingreso a la corriente judicial, que formen parte del circulante en trámite y analizar las opciones existentes para generar el impulso procesal oficioso en su tramitación en los casos en que sea viable, procurando que lleguen a la fase de sentencia en el menor plazo posible. 

b)	Identificar los asuntos que ingresen provenientes de otro despacho u oficina judicial, que registren fechas antiguas de ingreso a la corriente judicial y analizar las causas que han generado el rezago en el caso particular, priorizando su tramitación con el fin que sea resuelto en el menor tiempo posible y reducir el tiempo en la tardanza judicial que pueda perjudicar a las partes. 

c)	Velar por el cumplimiento de las circulares de la Secretaría General de la Corte No.133-2018 y No. 262-2021, en relación con obligación de actualizar la fase y estado de los expedientes en los sistemas de información, según las fechas de cierre estadístico, con el objetivo de evitar que se registren expedientes en fase de trámite que ya están procesalmente finalizados. Ver detalles de circular en los siguientes enlaces: 

	Circular N°
	Enlace: 

	133-2018
	https://nexuspj.poder-judicial.go.cr/document/avi-1-0003-6000 

	262-2021
	https://nexuspj.poder-judicial.go.cr/document/avi-1-0003-8194 



d)	Reiterar la necesidad de depurar y verificar que la tarea de fallo de expedientes se encuentre de acuerdo con el orden de antigüedad conforme lo dispone la Circular de la Secretaría de la Corte No. 300-2023. Además, deberán corroborar que el módulo de pase a fallo del SIGMA es congruente con los datos del Escritorio Virtual o SIAG-PJ.

	Circular N°
	Enlace: 

	300-2023
	https://nexuspj.poder-judicial.go.cr/document/avi-1-0003-11745 



e)	Continuar con los esfuerzos por parte de los actores del Modelo de Mejora Continua (anteriormente conocido como modelo de sostenibilidad) sean, Equipos de Mejora de los despachos y oficinas judiciales, Administraciones Regionales, Consejos de Administración, Profesionales en Planificación destacados en los Circuitos Judiciales (en donde existen) y el CACMFJ, el considerar en la resolución de las causas, mediante planes remediales o planes de trabajo,  las circulares actuales sobre el respetar el orden cronológico, con base en la fecha de ingreso a la corriente judicial, en que se deben atender los expedientes judiciales de forma que se resuelva los de mayor antigüedad.

f)	Tomar en consideración las acciones, herramientas, circulares existentes con el propósito de obtener mayores porcentajes de efectividad en la asistencia de las partes a las audiencias señaladas (mensajería de texto, llamada telefónica, correos electrónicos, entre otros) y con ello evitar la suspensión de los debates y otras diligencias programadas; y en caso de resultar indispensable la suspensión del procedimiento, hacerlo con la suficiente antelación para hacer las comunicaciones respectivas a las personas que debían presentarse para su celebración, incluidas personas juzgadoras suplentes, personas fiscales y personas defensoras.

Lo anterior, con fundamento en la Circular Nº 94-2008: https://nexuspj.poder-judicial.go.cr/document/avi-1-0003-320”.

De parte de la Dirección de Planificación se pone a disposición la herramienta para el abordaje del Rezago Judicial, donde se encuentra la información det/allada para del último corte del circulante, por antigüedad y sus respectivas características. El enlace de acceso es: 

https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiMTcxZDE3YzMtYzMyNy00ZWVhLThhMDQtZWNjNzQ3ZGNkZDNmIiwidCI6IjM5NDQ0YzM3LTE4N2UtNDkwNC1hMTNkLWNkZWViMDM2MDBjNyIsImMiOjR9 

Asimismo, se han diseñado diferentes herramientas de consulta interna en la plataforma SIGMA, para otorgar controles a las oficinas judiciales para su autogestión como son el “Informe mensual” y el “Informe mensual de inconsistencias”, en ellos se aportan elementos estadísticos como el balance general, listados de entrados, terminados, circulantes, duraciones, resoluciones, apuntes en agenda, entre otros. 

Además, de parte del proyecto de “Indicadores de Gestión de los Despachos” se construyeron indicadores que permiten monitorear los resultados mensuales y se evalúan dentro del modelo de Mejora Continua para la creación de planes de trabajo y mejora del servicio público. El enlace de acceso es: https://planificacion.poder-judicial.go.cr/index.php/indicadores-de-gestion-por-oficina”

A las oficinas interesadas en recibir capacitación en los instrumentos descritos, pueden solicitarla al siguiente correo electrónico planificacion@poder-judicial.go.cr”.
.

Publíquese una sola vez en el Boletín Judicial.


San José, 21 de enero de 2025.


Lic. Carlos T. Mora Rodríguez
Subsecretario General interino
Corte Suprema de Justicia

Ref.: 7009-2024, 14908-2024
Randall O.
